
 

Centro Comercial Isla Center Calle 24 Avenida Circunvalar  2do  Piso Of. L-S-7, Tel: 7831639 
j03lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Radicado Nº 23-001-31-05-003-2020-00046-00.- 
 
Montería, JULIO 18 de 2022.- 
 
NOTA SECRETARIAL: Señora Juez, informo a Usted, que la Junta Regional de Calificación 
de Invalidez de Bolivar, remitió correo electrónico al juzgado con dictamen del señor 
FRANKLIN IVAN RAMOS SAENZ, sin embargo, en el documento que adjuntan corresponde 
al del señor JOSE ANDRES BRACAMONTES RODRIGUEZ. PROVEA. 

 
 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 
Secretaria. 

 

 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, dieciocho (18) de julio de 2022 

 

Procede el Juzgado a resolver lo informado en la nota secretarial que antecede. 
 
De la información contenida en la nota secretarial, se constata que efectivamente, la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez de Bolivar remitió el día 14 de marzo de 2022 correo 
electrónico al juzgado, con el dictamen del señor JOSE ANDRES BRACAMONTES 
RODRIGUEZ, con CC No. 1047501815 y no el del señor FRANKLIN IVAN RAMOS SAENZ. 
 
Por lo tanto, se ordenará requerir a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 
bolivar, para que remitan a la mayor brevedad posible, y con destino al presente proceso, 
el dictamen pericial correcto que corresponda al señor FRANKLIN IVAN RAMOS SAENZ, 
demandante, con CC No. 78748016  
 
Recibido el mencionado dictamen, se continuará con el trámite respectivo. 

 

De lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE: 
PRIMERO: REQUERIR a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bolivar, para 
que remitan a la mayor brevedad posible, y con destino al presente proceso, el dictamen 
pericial correcto, que corresponda al señor FRANKLIN IVAN RAMOS SAENZ, demandante, 
con CC No. 78748016. 

 

SEGUNDO: Una vez recibido el dictamen se continuará con el trámite de rigor. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2020-00046-00 

Demandante: FRANKLIN IVAN RAMOS SAENZ 

Demandado: 
                          COMFACOR 
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